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XXVI Premio Municipal de Literatura Luis José de Tejeda 

 
El escritor de Tigre Gregorio Echeverría obtiene el Primer Premio en la XXVI edi-
ción del certamen de Cuento “Luis José Tejeda” que convoca anualmente el Área 
de Letras de la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Córdoba.  
El Jurado de este año estuvo integrado por Elvio Gandolfo, Daniel Link y Antonio 
Oviedo. 

 
El texto premiado es un volumen titulado La cara del tigre, que recopila 46 relatos fe-
chados casi todos de 2003 en adelante. El premio incluye la edición del libro, tarea 
que llevarán a cabo en forma conjunta el Área de Letras y la Editorial Municipal de 
Córdoba.  
 
Gregorio Echeverría es autor asimismo de Tercera fundación, Premio de Narrativa de 
ficción “Ciudad de Rosario” 2006, editado por la Editorial Municipal de Rosario. Y 
Miseria blues, Premio Municipal de Poesía “Felipe Aldana” 2007, dado al público ese 
año por la misma Editorial. 
 
Echeverría ha logrado la edición de muchos de sus textos a partir de numerosos pre-
mios recibidos en nuestro país, México, Cuba, EEUU y España. Entre otros se 
cuentan el XIX Premio de Cuento “Universidad de Mazarrón” 2003 (Valencia, Espa-
ña); XII Certamen Internacional de Relato Corto Ateneo 1º de Mayo 2005  (Comisio-
nes Obreras de Madrid, España); VIII Certamen Internacional de Poesía “Andrés Gar-
cía Madrid” 2006 (Ateneo 1º de Mayo, Comisiones Obreras de Madrid); XXIII Certa-
men Internacional de Poesía “Ciudad de Zaragoza” 2006 (España); Premio Nacional 
de Literatura Tres de Febrero 2008; XIII Premio Internacional de Cuento “Universi-
dad de La Laguna” 2009 (Tenerife, España) y V Premio Internacional de Relato “Pe-
ña Taurina Félix Rodríguez” (Santander, España).  
 
Aún considerando estas ediciones antológicas, más de treinta libros de su autoría per-
manecen inéditos. ❚ 
 
 

Silvia Noemí Loyola 
Presidente 

 
 

http://oficinadeletras.com.ar/2010/12/ganadores-del-premio-tejeda-2010/ 
http://www.cordoba.gov.ar/cordobaciudad/principal2/default.asp?ir=1_15_2&ir2=noticia&id=8260 
 

 
 

 
 
 


